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Señora 

JUEZA OCTAVA CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

E.                              S.                                               D. 

  

Referencia:  Proceso de Responsabilidad Civil  

   Extracontractual 

Demandante:  Saúl Carreño Carreño  

Demandado:  Johnson & Johnson Medtech Colombia 

   S.A.S. y otros.  

Radicado:   68001-31-03-008-2022-00173-00 

Asunto:    Constancia notificación del requerimiento 

   a González Flórez Radiología   

   Especializada S.A. 

 

BERNARDO SALAZAR PARRA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.600.792 de Bogotá D.C. y Tarjeta 

Profesional No. 89.207 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial de JOHNSON & JOHNSON MEDTECH COLOMBIA S.A.S., 

conforme al poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito 

remito la constancia de la notificación del requerimiento a GONZÁLEZ FLÓREZ 

RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA S.A. para que remita con destino a este 

proceso la totalidad de las imágenes de las radiografías tomadas con ocasión de 

la atención médica brindada al señor Saul Carreño Carreño, o informe el destino 

de estas.  

 

Atentamente,  

 

 

BERNARDO SALAZAR PARRA 

C.C. 79.600.792 de Bogotá D.C. 

T.P. 89.207 del C.S. de la J.  

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la JIMENA HURTADO C.C. 1136889993
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646479

 Remitente: jhurtado@bstlegal.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
carlosandrespmoreno@abgasociados.co - GONZÁLEZ FLÓREZ RADIOLOGÍA 
ESPECIALIZADA

 Asunto:
Notificación del auto que requiere aportar la totalidad de las imágenes de las radiografías 
tomadas con ocasión de la atención medica brindada al señor Saul Carreño Carreño.

 Fecha envío: 2025-02-10 09:35

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:42:05

 Feb 10 14:42:05 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:42:07

Feb 10 09:42:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[1627]: 
AD4801248820: 

to=<carlosandrespmoreno@abgasociados.
c o>, relay=aspmx.l.google.com[74.125.195.26]:

2 5, delay=1.9, delays=0.15/0/0.53/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1739198527 d2e1a72fcca58-

730968bc0a7si2034933b3a.32
1 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:47:39

 172.225.250.111 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación del auto que requiere aportar la totalidad de las imágenes de las radiografías tomadas 
con ocasión de la atención medica brindada al señor Saul Carreño Carreño.

 Cuerpo del mensaje:

Señores

GONZÁLEZ FLÓREZ RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA S.A.

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual
 Saúl Carreño CarreñoDemandante:
 Johnson & Johnson Medtech Colombia S.A.S. y otros.Demandados:

: 68001-31-03-008-2022-00173-00Radicado

Por instrucciones del doctor , mayor de edad, identificado con BERNARDO SALAZAR PARRA
la Cédula de Ciudadanía No. 79.600.792 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 89.207 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial principal 
de , en el proceso de la referencia, JOHNSON & JOHNSON MEDTECH COLOMBIA S.A.S
notifico el auto proferido por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga el 23 de enero 
de 2024, por medio del cual requiere al prestador del servicio GONZÁLEZ FLÓREZ 

, para que remita, dentro de los cinco (5) días siguientes RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA S.A.
al recibido de la comunicación, con destino a este proceso, la totalidad de las imágenes de las 
radiografías tomadas con ocasión de la atención médica brindada al señor Saul Carreño Carreño, o 
informe el destino de estas.

Atentamente,

 

Jimena Hurtado

Asociado/Associate

jhurtado@bstlegal.com

571 +  9260305  Ext. 410

Calle 93 No. 11A-28 oficina 501

Bogotá, Colombia

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2025.01.16_Carta_Dictamen_Pericial.pdf 2846e0a7e10b19f16b2aa9abf207caa6c553111d040d6eff731a04798711afef

2022-173AAutoRequiereIPSImagenesDiagnosticas_..pdf a40649c1c8587006e569c7f08a05d05c568fea4dacbaef22274515d7128489b4



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la JIMENA HURTADO C.C. 1136889993
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646478

 Remitente: jhurtado@bstlegal.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@gonzalezflorez.com - Notificaciones Judiciales GONZÁLEZ 
FLÓREZ RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA

 Asunto:
Notificación del auto que requiere aportar la totalidad de las imágenes de las radiografías 
tomadas con ocasión de la atención medica brindada al señor Saul Carreño Carreño.

 Fecha envío: 2025-02-10 09:35

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:42:04

 Feb 10 14:42:04 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:42:05

Feb 10 09:42:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[1654]:
655CD12487E6:

to=<notificacionesjudiciales@gonzalez
f lorez.com>, relay=aspmx.l.google.com

[74.125.195.26]:
2 5, delay=1.4, delays=0.08/0/0.53/0.81, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1739198525
41be03b00d2f7-ad54648a71esi6717109a12.58

6 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación del auto que requiere aportar la totalidad de las imágenes de las radiografías tomadas 
con ocasión de la atención medica brindada al señor Saul Carreño Carreño.

 Cuerpo del mensaje:

Señores

GONZÁLEZ FLÓREZ RADIOLOGÍA ESPECIALIZADA S.A.

Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual
 Saúl Carreño CarreñoDemandante:
 Johnson & Johnson Medtech Colombia S.A.S. y otros.Demandados:

: 68001-31-03-008-2022-00173-00Radicado

Por instrucciones del doctor , mayor de edad, identificado conBERNARDO SALAZAR PARRA
la Cédula de Ciudadanía No. 79.600.792 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la
Tarjeta Profesional No. 89.207 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial principal
de , en el proceso de la referencia,JOHNSON & JOHNSON MEDTECH COLOMBIA S.A.S
notifico el auto proferido por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga el 23 de enero
de 2024, por medio del cual requiere al prestador del servicio GONZÁLEZ FLÓREZ

, para que remita, dentro de los cinco (5) días siguientesRADIOLOGÍA ESPECIALIZADA S.A.
al recibido de la comunicación, con destino a este proceso, la totalidad de las imágenes de las
radiografías tomadas con ocasión de la atención médica brindada al señor Saul Carreño Carreño, o
informe el destino de estas.

Atentamente,

 

Jimena Hurtado

Asociado/Associate

jhurtado@bstlegal.com

571 +  9260305  Ext. 410

Calle 93 No. 11A-28 oficina 501

Bogotá, Colombia

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2025.01.16_Carta_Dictamen_Pericial.pdf 2846e0a7e10b19f16b2aa9abf207caa6c553111d040d6eff731a04798711afef

2022-173AAutoRequiereIPSImagenesDiagnosticas_..pdf a40649c1c8587006e569c7f08a05d05c568fea4dacbaef22274515d7128489b4

 Descargas



--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


